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Loja 06 de junjé de 2(11 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Claudio, Andrés Jiménez Sarango, en mi calidad de Gerente de la Compañía AHUACAEXPRESS 

  

  

              

  

S.A, ¿nte usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.[21 

de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía Ahuacaexpress, se ha realizadd la 

transferencia de acciones, que a continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES | VALOR TIPO DE 

TRANSFERENCIA 

Máximo Emiliano Guamo Quezada Diego 

1102421730 Fernando 7400 |-100 +” NACIONAL - 

Esperanza Luz Minga Quezada - | Medina Rueda” | - =-: ” e A 

1101942827 1104398761 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro| de 

Acciones, con fecha 02 de junio del 2011 ya 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferenda. 

Atentamente, 

Cea. teo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. AHUACAEXPRESS S.A. 
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CES S1O 1 DEL iD, ERES HO Et 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece por una parle los. esposos 

señores MAXIMO EMILIANO GUAMO QUEZADA Y ESPERANZA 

LUZ MINGA QUEZADA, casados enire sí, a quienes más adelante sf 
Ñ 

denominara los Cedentes; y, Pon otra pare, los esposos señores DIEGO) 

FERNANDO MEDINA RUEDA Y GABRIE A BALBINA GUAMO 

Es
 

MINGA, casados entre sí a quienes 135 adelante 5e denóminara lol 

Cesionarios. Todos los comparecientes por Sus propios derechos, 

y
 

  

    EcOalorianos mayor 5 de edad, capaces Según derecho para esta clase dí 

me - Ñ 

actos, domicih jados en esta ciudad de Loja | 

gi 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor MAXIMO EMILIAN( 

e “STAMO QUEZADA es Hiulor pronistario de se GUAMO QUEZADA, es titular propietario de setenta y cualro acciones, 

derechos 0 perticipaciones y el permiso de Operación melee sespondep   como socio acívo y por lenio  sccionista de. Compañí 

  

35.- Con estos antecedentes     
     

TERCERA: CESIÓN: 

mediante el presente contrato los esposos señores MÁ XIMO EMILIAN 

GUAMO QUEZADA Y ESPERANZA, LUZ MINGA QUEZAD A, e 
E Pheo ar un PA a forma kbre y vo otuntaria te ieñe a bien ceder como en efecto ceden a favor 

¡ANDO MEDINA. RUEDA . z    
setenta y cuatro accione: 

operación que le correspond 

como socio activa y por lenta acciomista de la Compañía 

HUACAEXPRESS SA. FERNA NDO MEDINA 

RUEDA, acepta a la | 
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con todas las colgar 
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constancia firman en tres ejemplares del mismo tenor ren la ciuda Yi de Loja 

alos y días del mes de junio del año dos mil once. ' 
E 

  

 Céd 114007 3-0 

    Diega EE enn tb Mi sdina Rueda 

Cód. 1104398761 

  

ACTA A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Loja, a dos dos £ 

   
    

    

Esa q 
o os s del mes de > junio del añ 

ante mi Dr. Eduardo One o Odavo. del Cantón Loja, 

compafecen por una barto >sposos MAXIMO EMILIANO GUAMO 

QUEZADA Y ESPERANZA 

parte, los esposos señore 

GABRIELA BALBINA GUAMO 

fnma 3 que aparecen Enpreza 
y E MODOS muta btarara 

ii ACI, 0 SALDOS a 

son. las suyas propias, £ con las que 22002 tumbran autorizar todos sus actos y 

  

contratos, tanto públicos 
E nine ES F e la reia sobra d ss sel jensrel 0 ind debidamente: Taculiado, de conformidad con lo que esiableca pl hummer 3 del 

ar. 18. de la ley Notarial. Se : Salificar n os compsrecientes en 
ota       

      

lo cual firman ep unidad de aclo p 

  

Máximo Emilano, Guamo Ou ; ESperénza uz Minas 
Céa, 1102421 1730 o ted. 1 DIO ZEZ? 

     

  

Diego Esta: pu Medina Rueda 

Céd. 1104398 20761 

  
 


